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  Federación de Rusia: enmienda al proyecto de resolución revisado 

A/C.3/75/L.18/Rev.1 
 

 

  Matrimonio infantil, precoz y forzado 
 

 

 En el párrafo 22, sustitúyase la frase “un enfoque amplio, basado en los 

derechos, atento a la edad y al género, centrado en las víctimas y multisectorial, que 

tenga en cuenta los vínculos con otras prácticas nocivas” por la frase “un enfoque 

amplio, atento a la edad y al género, centrado en las personas y multisectorial, que 

respete plenamente los derechos humanos y tenga en cuenta los v ínculos con otras 

prácticas nocivas”, y sustitúyase la expresión “situaciones humanitarias” por 

“emergencias humanitarias”. 
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